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CIRCULAR No. 044 
 

FECHA  22 DE ABRIL DE 2024 
  
PARA   DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 
   INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES 
 
DE   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 
ASUNTO:  DIRECTRICES JUEGOS DEPORTIVOS INDIVIDUALES DEL 

MAGISTERIO COLOMBIANO  
 
Los juegos Deportivos del Magisterio Colombiano constituyen una estrategia para la 
promoción del deporte, la actividad física y la cultura a través de un espacio de integración y 
participación que promueva la sana competencia, el compromiso y la identificación con los 
valores deportivos, principios y objetivos del sistema educativo, contribuyendo al 
mejoramiento de la calidad de vida y el retorno de la interacción presencial de los eventos 
deportivos. 
 
Los encuentros deportivos están dirigidos a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo con derechos de carrera, nombramiento provisional en vacancia definitiva o en 
periodo de prueba que laboran en las instituciones educativas oficiales de las entidades 
territoriales certificadas y se encuentran registrados en la planta activa del sistema humano. 
 
Para el desarrollo de los encuentros es importante mencionar que la norma general de los 
juegos deportivos Nacionales del Magisterio es la que define todos los parámetros mínimos 
y necesarios que gobernarán la realización de las justas deportivas y pruebas individuales; y 
por ende, son el marco normativo obligatorio para que estas sean desarrolladas 
garantizando la sana competencia, la pluralidad, la recreación y el esparcimiento. En 
concordancia, las disciplinas deportivas serán desarrolladas con base en los reglamentos 
técnicos respectivos, los cuales hacen parte de esta circular.  
 
La presente circular se expide con base en los acuerdos realizados en la reunión 
desarrollada el día 18 de abril de 2024 con los docentes y la Asociación de Institutores 
Huilenses ADIH –Seccional Pitalito.  
 
ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS 
INDIVIDUALES 

 
 La organización y realización de las justas deportivas estarán a cargo de la 

Asociación de Institutores Huilenses ADIH – Seccional Pitalito, con el apoyo de los 
docentes coordinarán cada una de las siguientes disciplinas convocadas: Atletismo, 
ajedrez, natación, tejo, mini tejo, tenis de mesa, billar tres bandas y libre.  
 

 Cada deportista solo podrá participar de una disciplina deportiva y máximo en tres 
pruebas. 
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 Los deportistas que participen de los juegos individuales en el año 2024, no podrán 
participar de los juegos de conjunto el año 2025. 

 Las inscripciones se realizarán del 23 al 25 de abril de 2024, posteriormente serán 
entregadas a cada uno de los coordinadores de las disciplinas deportivas mediante la 
planilla dispuesta por la Entidad Territorial, la cual se adjunta a esta circular.  

 Las Justas deportivas se realizarán el 29 de abril de 2024, el docente encargado de 
cada disciplina deportiva acordará con los deportistas la hora. 

 Solamente los deportistas participantes tendrán el permiso para participar de las 
justas, quienes deben coordinar con el rector de cada institución educativa la 
prestación del servicio educativo.  

 Los docentes relacionados coordinarán el tema de inscripciones, ejecución y demás 

orientaciones a que haya lugar.    

 

JUEGOS INDIVIDUALES  

DISCIPLINAS DEPORTIVAS - COORDINADORES 

DISCIPLINA DEPORTIVA COORDINADOR 
LUGAR DE LAS 

JUSTAS 
NÚMERO 
CELULAR 

NATACIÓN 

CONSTANZA MERCEDES 
MENDEZ YUSTRES 

JUAN EDUARDO GUTIERREZ 
ARAUJO 

LAS CABAÑAS 
3219470432             
3102039166 

ATLETISMO 
MARTHA SENAIDA MOLANO 

LOPEZ 

IEM ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR 

SEDE PRINCIPAL 
3134961483 

AJEDREZ 
RODOLFO HERNAN CORREA 

MOSQUERA 
IEM NACIONAL SEDE 

PRINCIPAL 
3114702957 

TEJO  
ALBA TULIA CONDE TRUJILLO 

IEM MONTESSORI 
SEDE PRINCIPAL 3102734830 

 MINITEJO LAS CABAÑAS 

BILLAR 
LUIS LEIDER RUIZ 

BETANCOURT 
POR DEFINIR 3124868949 

TENIS DE MESA LUIS ALEJANDRO ROJO DIAZ POR DEFINIR 3218638629 

COORDINADOR GENERAL  
 JUAN EDUARDO GUTIERREZ 

ARAUJO 
PRESIDENTE ADIH - 

PITALITO 3102039166 

 

 El número de participantes en la fase nacional por cada deporte individual es:  
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 Con el fin de remitir informe al Ministerio de Educación Nacional, los coordinadores 

de las disciplinas deportivas una vez finalicen las justas deberán consolidar en un 

solo archivo las planillas de inscripciones, registro fotográfico y cuadro de honor para 

posteriormente remitir al email rosmira.guerrero@sempitalito.gov.co   

 

mailto:rosmira.guerrero@sempitalito.gov.co
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La Secretaría de Educación del municipio de Pitalito hace extensiva la invitación a los 
docentes, directivos docentes, administrativos y sus familias para que se vinculen con el 
acompañamiento a los participantes. 
 
Se espera la masiva participación del gremio docente. 
 
Cortésmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN CAMILO RAMÍREZ GARCÍA  
Secretario de Educación Municipal 

 

 

 

 

 
Anexos: Planilla de inscripción  
Reglamentos juegos individuales 

 
 
 
 
 

Proyectó: Rosmira Guerrero Sterling / Profesional universitario SEM 

Aprobó: Juan Camilo Ramírez García / Secretario de Educación Municipal    
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